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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 101.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, agentes 
de orden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del mozo Juan 
Yesga González, cuyas señas persona
les se insertan al pie, y caso de ser 
habido le pondrán á disposición del 
Alcalde de Quintana de Bureba.

Burgos 9 de Mayo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Señas de Juan Vesga y González.

Edad 19 años, estatura regular, 
barba nada, viste bombacho de Mahon, 
chaqueta de paño viejo, boina morada, 
y calza albarcas.

Circular núm. 102.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del mozo Juan 
Saiz, que se marchó de la casa paterna 
el dia 7 del pueblo de Montuenga, y 
caso de ser habido le pondrán á dis
posición del Alcalde de Madrigalejo-

Burgos 12 de Mayo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
dirigido á este de la Gobernación la co
municación siguiente:

«Excmo. Sr.: con arrégle á lo pres
crito en el párrafo 2.° de la primera 
disposición transitoria de la ley de re
emplazos de 24 de Marzo de 1870 se 
concede la exención del servicio activo 
y de la primera reserva, previa la ins
trucción del expediente mandado for
mar por el Decreto de 27 de Abril del 
citado año, á los individuos que por 
causas posteriores á su declaración de 
soldados y durante su tiempo de ser
vicio obligatorio resultan comprendidos 
en alguno de los casos á que se refieren 
los artículos 76 y 77 de la ley de 50 
de Enero de 1856 con las modificacio
nes de los articulos 10 y 11 de la de
1. ° de Marzo de 1862. Suprimida la
2. ‘ reserva en virtud de lo dispuesto 
en el art. i.° adicional de la ley de 17 
de Febrero del año último, y no exis
tiendo ninguna agrupación á que pue
dan ser destinados los individuos de re
ferencia, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, de conformi
dad con lo informado por el Director 
delnfantería en su oficio de fecha 15 
del actual, ha tenido por conveniente 
resolver que tanto el soldado del Regi
miento infantería de Burgos número 
56 Victor Acuña y Figueras, cuyo in
dividuo ha motivado la presente reso
lución, como los demás exentos del 
servicio de que se trata, están en igua
les condiciones que los que lo han sido 
antes de ingresar en Caja. y_que-en tal- 
concepto se les debe expedir el certi
ficado de libertad en igual forma que 
se verifica con estos.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Abril de 1874.=E1 Director ge
neral, Salvador Saulate.=Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial el dia 4 de 
Mayo de 1874.

Abierta á las 12 del dia bajo la pre
sidencia del Sr. D. Cayetano Lerena 
Bustillo, Vicepresidente de la Corpora
ción, y asistencia de los Sres. Rincón, 
Monlerrubio y Dancausa, se procedió á 
resolver los asuntos pendientes de la 
reserva en los términos que á conti
nuación se expresan:

Ontoria del Pinar.—Juan Navazo 
Acinas, alegó que su madre tenia preso 
al marido y que necesitaba del auxilio 
del mozo para sostenerse: diose lec
tura del oficio del Sr. Gobernador de 
la provincia de Madrid fecha 24 de 
Abril último en que se asegura haberse 
puesto en libertad á Juan Sanz, padre 
político del mozo, en el dia 22 del 
mismo mes, y la Comisión en su virtud 
le declara soldada definitivamente.

Rublacedo de Abajo, revisión de la 
reserva de 1875,—Calixto García Cho- 
mon, enrsesronrte 2 de Octubre último" 
quedó pendiente de que presentase 
certificado der existencia de su hermano 
en el ejército y acreditase los demás 

extremos de la excepción que propuso: 
se lee en este acto el certificado en que 
se acredita que su hermano José Gar
cía Chomon sirve en el tercer tercio 
de la Guardia civil de la Isla de Cuba, 
cubriendo plaza por su pueblo como 
quinto del reemplazo de 1869, y la 
Comisión acuerda declararle pendiente 
de justificar los demás extremos de la 
excepción propuesta y que comparezca 
de nuevo el dia 15 del actual á las 4 
de la tarde.

Rabanera del Pinar.—En vista del 
oficio que ha dirigido el Alcalde con 
fecha 27 de Abril último, en que ma
nifiesta haber librado atento oficio y 
cédulas de citación para que se pre
sentaran en esta Capital en el dia de 
hoy el mozo Esteban Llórente Man
chado, del alistamiento de aquella vi
lla para la reserva de este año, y su 
hermano Lope, que se hallan en Ma
drid, según afirma su padre Blas, se 
acordó que comparezcan ambos her
manos ante esta Comisión el dia 15 del 
actual á las 4 de su tarde.

Deseosa esta Corporación de contri
buir por los medios que se hallan á 
su alcance al auxilio y protección de 
los hijos de la provincia que derraman 
su sangre en defensa de la libertad, y 
dar así una muestra de que aquella 
tiene en alto aprecio la abnegación y el 
heroísmo con que se sacrifican por la 
patria, ha acordado, sin perjuicio de 
proponer á la Diputación en la pri
mera reunión que celebre otras medi
das de mayor importancia, destinar la 
cantidad de 8.000 rs. de haberes de
vengados por los cuatro Vocales que 
asisten á esta sesión en los meses de 

"'Marzo y .Vbríl últimos para ocho pre
mios de á 1.000 cada uno, que se con
cederán á los soldados, cabos ó sar
gentos que sirviendo en el Ejército ó 



en la Armada por cualquiera de los 
pueblos de esta provincia, ya por su 
suerte, ya como sustitutos ó volunta
rios, ó siendo naturales de ella, hayan 
resultado inutilizados á consecuencia 
de acción ó de siniestro de guerra ó de 
enfermedad contraida en la campaña 
contra las huestes carlistas desde l.° 
de Enero de este año hasta el dia de 
la la fecha, debiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes dirigidas á la 
Diputación provincial, desdo la publi
cación de esta circular hasta el 14 de 
Setiembre próximo, con los documen
tos oportunos, á fin de que en su vista 
y de los demás datos que la Corpora
ción provincial estime conducentes, 
esta Comisión ó la Diputación si estu
viese reunida en la expresada fecha 
verifique las adjudicaciones con el de
bido conocimiento de causa.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 4 de Mayo de 1874. = El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

(Z)e la Gaceta Mtím. 120.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente en que Doña An
tonia González Villar, D. Ramón Martí
nez y otros vecinos de Candás se alza
ron contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Oviedo, que confirmó 
otro del Ayuntamiento de Carrefio re
lativo á la venta de un terreno sobrante 
de la via pública, la Sección de Gober
nación y Fomento de. dicho alto Cuerpo 
ha emitido sobre el asunto el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto 
remitido á informe de esta Sección con 
orden de V. E de 19 de Febrero último 
resulta:

Que en 15 de Marzo de 1873 acudió 
al Ayuntamiento de Carroño Doña Rita 
García, viuda y vecina de Candás, per
teneciente á aquel distrito, solicitando 
á nombre de su hijo político D. Manuel 
de Prendes, ausente en la Habana, la 
adquisición de un terreno para edificar 
en la referida última villa y punto lla
mado de la Barragaña, entre el camino 
que conduce á la iglesia y una huerta 
propia de Doña Antonia González Vi
llar, domiciliada en Luanco:

Que el Ayuntamiento, despues de 
oir á una comisión de su seno, declaró 
el expresado terreno sobrante de la via 
pública y susceptible de edificación; y 
teniendo en cuenta además la necesi

dad y conveniencia de que se aumen
tase el caserío, acordó la enajenación 
de dicho terreno en subasta pública, 
fijando las condiciones que estimó opor
tunas, y señalando el dia 11 de Mayo 
del referido año para la celebración del 
remate:

Que suspendido el acto en este y 
otro dia por error padecido, primero, 
en la medición del terreno y por las 
dificultades que opuso despues á su 
venta Doña Antonia González Villar, 
se adjudicó al representante de D. 
Manuel Prendes, como único postor, y 
bajo el tipo señalado de 400 pesetas:

Que en su vista, la Doña Antonia 
pidió que se suspendiera la enajenación 
del terreno, alegando que su ocupación 
perjudicaba á un almacén de su pro
piedad, ó en otro caso que se cediese 
á la misma para el uso que viere con
venirle; cuya pretensión fue desesti
mada por el Ayuntamiento, fundándose 
en que la enajenación del terreno se 
había hecho por medio de licitación 
pública, y en que al concederle per
miso á la recurrente para abrir una 
puerta y ventanas al prado de la Bar- 
ragafla, fue á condición de trasladarlas 
á la parte Norte de la iglesia tan pron
to como se le ordenase, á lo cual se 
obligó:

Que habiendo apelado la interesada 
para ante la Comisión provincial de 
Oviedo; esta, teniendo en considera
ción que no se trataba de una parcela 
ni de terreno que no fuese susceptible 
de edificación, en cuyo caso la recla
mante podría tener derecho preferente 
con arreglo á las leyes; y entendiendo 
que si la misma tenia interés en adqui
rir el terreno, pudo mostrarse licilado- 
ra en el acto de la subasta sin que 
le diera mejor derecho como suponía 
la circunstancia de no haberse consti
tuido en escritura pública la obliga
ción ó convenio de variar la colocación 
de los huecos que le consintió el Ayun
tamiento mientras otra cosa no se le 
ordenare, acordó desestimar la apela
ción interpuesta y confirmar la provi
dencia del Ayuntamiento, reservando 
á la interesada su derecho para ejerci
tarle dondp como y viere convenirle:

Y finalmente, que notificada esta re
solución á la Doña Antonia González 
Villar, se ha alzado para ante el Minis
terio del digno cargo de V. E., al cual 
han recurrido también varios vecinos 
del puerto de Candás con la pretensión 
de que se deje sin efecto el remate del 
terreno de que se trata, en razón á que 
su venta lastimaría intereses muy im
portantes en aquella población por 
servir el mencionado terreno de alber
gue á los transeuntes en los dias lluvio

sos y de comunicación para el Santua
rio del pueblo, á donde concurre una 
gran muchedumbre en la festividad 
que se celebra en los dias 13 y 14 de 
Setiembre, colocándose precisamente 
en aquel punto los puestos públicos de 
todas clases, con los cuales gana la 
generalidad del pueblo tal vez lo nece
sario para su subsistencia anual.

Por respetables que sean los funda
mentos alegados en la instancia de es
tos vecinos, la Sección comprende que 
no es al Gobierno á quien toca apre
ciarlos sino á la corporación municipal, 
única que con pleno conocimiento de 
las condiciones del terreno podrá juz
gar si es ó no conveniente y necesa
ria su conservación, atendido el ser
vicio á que parece destinado.

Tal podría ser la importancia del 
caso, que razones muy atendiblesacon- 
sejasen la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, por lo que, 
sin prejuzgar nada sobre este punto, 
al Gobierno solo corresponde reservar 
su derecho álos vecinos del pueblo de 
Candás para que lo ejerciten en la for
ma que prescriben las leyes.

Por lo que hace á la pretensión de 
Doña Antonia González, objeto princi
pal del expediente, la Sección no puede 
menos de estar confome con lo deter
minado por el Ayuntamiento de Carre
fio y por la Comisión provincial de 
Oviedo.

Una vez declarado por la Municipa
lidad que el terreno de que se trata es 
sqbrante de la via pública, y que podia 
concederse al dominio particular, es
tuvo en las facultades exclusivas del 
Ayuntamiento proceder á su enajena
ción, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 80 de la ley municipal, sin que 
sea obstáculo para ello la servidumbre 
de paso y de luces establecida á favor 
de la casa propia de la recurrente, 
puesto que tal servidumbre no la con
sintió de un modo permanente el 
Ayuntamiento, según confiesa la mis
ma interesada.

El uso que hasta aqui se le ha per
mitido, á condición de que cesase el 
dia en que conviniera á los intereses 
generales dar otra aplicación á aquel 
terreno, no da un derecho perfecto en 
el mismo, ni la escritura solemne es en 
este caso requisito indispensable, toda 
vez que la interesada reconoce esplíci- 
tamente el uso precario que se le 
otorgó:

Opina por tanto la Sección que debo 
desestimarse el recurso interpuesto.»

Y conforme el Presidente del Poder 
EjeculiVo de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1874.=Garcia 
Ruiz.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de 
Esládo el expediente en queda Comi
sión provincial de Falencia se alzó 
contra una providencia del Gobernador 
de la misma provincia que ordenó la 
suspensión de un acuerdo tomado por 
dicha Corporación sobre un asunto de 
policía rural del pueblo de Villacidaler, 
la Sección de Gobernación y Fomento 
de aquel alto cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Varios vecinos do Vi
llacidaler acudieron á la Comisión pro
vincial de Palencia en 21 de Setiembre 
de 1872 exponiendo que D. Teodoro 
Izquierdo, vecino de Villada, habia 
destruido una de las márgenes del rio 
Sequillo abriendo en mitad de ella una 
regadera por la cual dirigía las aguas 
á una viña de su propiedad, ocasionan
do daños á los terratenientes inmedia
tos por alterar el curso de las aguas, 
impidiendo además el libre tránsito por 
la margen con plantaciones de árboles 
y espinos; y por ello suplicaban que el 
Director de caminos vecinales recono
ciese las obras denunciadas á costa del 
que se hubiere excedido en su derecho:

Así debió ordenarlo la Comisión pro
vincial, pues por acuerdo de 30 de 
Junio de 1873, y teniendo en cuéntalo 
informado por dicho empleado, asi co
mo las prescripciones de varios artícu
los de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, previno al Alcalde de Villa
cidaler que hiciese á Izquierdo destruir 
en el término de ocho dias las obras 
efectuadas, y le apercibiera para que 
en lo sucesivo se abstuviese de reali
zarlas sin sujetarse á lo dispuesto en la 
ley de Aguas, condenándole también al 
pago de los honorarios y gastos hechos 
por el Director de Caminos vecinales.

En 21 de Octubre de 1872 D. Teo
doro Izquierdo expuso á la Corporation 
provincial que con las obras denuncia
das á nadie se originaba perjuicio, en 
prueba de lo cual ofrecía practicar una 
información con los testigos que la Co
misión designase, siendo aquellas, por 
el contrario, beneficiosas para el rio y 
también para el vecindario por contri
buir al embellecimiento y amenidad 
del lugar que ocupaban.

Del informe del Director de Cami
nos vecinales aparece que las planta
ciones hechas por el interesado inter- 



rompían el paso y las servidumbres 
establecidas sobre los malecones del 
rio, tendiendo á la destrucción de estos 
la acequia ó regadera que en beneficio 
de su propiedad había abierto Iz
quierdo.

El Gobernador suspendió el acuer
do de la Comisión provincial por no 
creerlo dictado dentro de sus atribu
ciones, y esta Corporación en 12 de 
Agosto último resolvió á la vez que 
pedir á aquella Autoridad que revoca
se la suspensión, alzarse contra ella 
para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E.; en cuyo estado el ex
pediente ha sido remitido á informe de 
la Sección que lo ha examinado en 
cumplimiento de lo mandado por el 
Gobierno de la República.

Trátase en el presente caso de plan
taciones y obras en las márgenes de 
un rio, para cuya realización es nece
saria, según los articulos 90, 91 y 
124 de la ley de Aguas, la 'previa li
cencia del 'Gobernador de la provincia 
concedida con los requisitos al efecto 
establecidos.

De dichas prescripciones se deduce 
que las Diputaciones y las Comisiones 
provinciales carecen de competencia 
para conocer en asuntos de este géne
ro; la Sección ha informado en este 
sentido en varias ocasiones, con cuya 
doctrina ese Ministerio se ha conforma
do, en la Real orden de 14 de Enero 
de 1872 que declaró que la Comisión 
provincial de Pontevedra no pudo de
cretar la suspensión de una obra que 
se efectuaba en terreno comunal para 
su aprovechamiento de aguas otor
gado legalmente por el Gobernador; 
en otra de Diciembre del mismo año 
por la cual se fijó que las Diputaciones 
provinciales carecen de competencia 
para entender en las cuestiones sobre 
disfrutes y aprovechamientos de aguas, 
teniéndola los Gobernadores; y por 
último, en otra de l.° de Agosto de 
1871 por la cual se aprobó la suspen
sión que él Gobernador de Madrid 
decretó de un acuerdo de la Diputación 
dé la provincia relativo á la concesión 
de aguas públicas.

Haciendo aplicación de este criterio 
al caso presente, concediendo á los 
Gobernadores el núm. 6.° del art. 9.° 
de la ley provincial la atribución de 
suspender la ejecución de los acuerdos 
de las Gorporaciones provinciales cüan - 
do proceda según la ley, y procediendo 
según el núm. 1.” del art. 48 cuando 
dichos acuerdos recaigan en asuntos 
que según la ley provincial ú otras es
peciales no sean de su competencia, 
aparece que el Gobernador de Falen
cia obró dentro de la ley ai suspender 

el acuerdo de aquella Comisión, y 
por ello;

La Sección opina que debe desesti
marse el recurso. •

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De su órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1874.= 
Garcia Ruiz.-- Sr. Gobernador de la 
provincia de Falencia.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de la Mota 
del Cuervo contra un acuerdo de la 
Comisión provincial para que aquel 
suspendiese los procedimientos segui
dos contra el ex-Alcalde D. Vicente 
Fernandez Moreno con motivo de cier
to incidente de sus cuentas, aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«D. Vicente Fernandez Moreno, Al
calde que fue de Mota de Cuervo, en 
instancia fecha 12 de Julio de 1875 
recurrió á la Diputación provincial ma
nifestando que habiendo resultado en 
las cuentas municipales de 1868-69 
una existencia de 11.164 rs. 54 cénls., 
que no se cargaron en los del siguiente 
año de 1869-70, y de cuyo extremo 
libróla Diputación certificado al Ayun
tamiento, este dirigió desde luego el 
procedimiento ejecutivo contra el re
currente, sin tener en consideración 
que en las cuentas separadas de aquel 
presupuesto, que debia obrar en las 
oficinas de la misma Diputación, se 
acreditaban ciertos gastos que reducían 
en parte la existencia indicada, y que 
en todo caso el procedimiento debió 
dirigirse contra el Depositario, por lo 
cual solicitaba que la Diputación de
clarase justificada la inversión de di
cho saldo, ó que en otro caso ordenase 
al Ayuntamiento que con suspensión 
de los procedimientos seguidos contra 
él los dirigiese contra el Depositario.

Remitió la Comisión provincial esta 
instancia á informe de la Municipalidad 
con la prevención de que inmediata
mente suspendiese los procedimientos 
hasta la resolución definitiva de la Co
misión; mas habiéndose limitado el 
Ayuntamiento á manifestar que era 
competente para entender en la mate
ria y legal su procedimiento, por lo 
cual se hallaba relevado de informar 
sobre el fondo, la Comisión provincial 
en 7 de Setiembre resolvió que al dic

tar su anterior providencia no invadió 
las atribuciones del Ayuntamiento, co
mo este suponía, al cual apercibió sé- 
riamente por su manera poco respe
tuosa de dirigirse á sus superiores.

Con tal motivo la citada Municipa
lidad de Mola del Cuervo ha interpues
to recurso de alzada para ante el Go
bierno, insistiendo en que la Comisión 
provincial invadió sus atribuciones:

1. " Porque el art. 67 de la ley 
municipal declara de su exclusiva com
petencia la gestión de los intereses de 
los pueblos.

2. ° Porque no puede ser suspendi
do ningún acuerdo dictado en asuntos 
de la competencia del Ayuntamiento, 
aun cuando por ellos ó en su forma se 
infrinja alguna disposición legal, y esto 
ha tenido lugar con la suspensión del 
apremio.

5.° Porque (^uien se creyese agra
viado de algún acuerdo ha de entablar 
en tiempo y forma los recursos con
cedidos en los artículos 161 y 162 de 
la misma, lo cual tampoco había te
nido lugar.

4.° Porque el asunto no versa so
bre aprobación de cuentas, sino sobre 
su procedimiento de apremio contra el 
Alcalde D. Vicente Fernandez Moreno 
por el hecho de resultar en una cuenta 
cierta existencia no pasada á la si
guiente, no siendo por lo tanto perti
nente exponer las razones de seguirse 
contra el Alcalde y no contra el Depo
sitario; y por último, que la aproba
ción de las cuentas municipales, de 
competencia de la Diputación, en nada 
afecta á la cuestión presente;

La Sección cree que ninguna apli
cación tienen al caso actual las citas 
y consideraciones que hace el Ayun
tamiento en su recurso, porque si el 
acuerdo de este dirigiendo sus proce
dimientos contra el ex-Alcalde Fer
nandez Moreno tuvo su origen y fun
damento en el resultado que ofreció 
el exámen délas cuentas de 1868-69 
hecho por la Diputación, de que esta 
dió conocimiento á la Municipalidad 
por medio del correspondiente certi
ficado, no cabe desconocer que hallán
dose exclusivamente ligado con las 
cuentas así el importe del crédito como 
la determinación de la persona res
ponsable de su pago, no puede menos 
de reputarse como un incidente de las 
mismas cuentas cuanto se refiere á la 
exacción y cobranza del descubierto, 
y de ningún modo considerarlo, según 
el Ayuntamiento pretende, cual una 
cuestión extraña é independiente de 
las cuentas, propio y peculiar de las 
atribuciones generales que la ley le 
encomienda en su art. 67 relativamente 

al cuidado y conservación de los bienes 
y derechos del Municipio.

Esto sentado, caen por su base las 
consideraciones hechas por el Ayunta
miento para sostener que su acuerdo 
como dictado en materia de sus atri
buciones tenia carácter ejecutivo y no 
pudo ser suspendido por la Comisión 
provincial. La instancia presentada por 
Fernandez á la Diputación no fué pro
piamente un recurso de alzada contra 
un acuerdo debido á la exclusiva ini
ciativa del Ayuntamiento en materia 
de sus atribuciones, en cuyo caso es
tarían en su lugar las pretensiones del 
mismo.

Versaba, pues, sobre un incidente 
de las cuentas municipales cuyo exá
men correspondía á la Diputación en 
virtud de las disposiciones á la sazón 
vigentes, y en tal concepto, la Comi
sión solo se propuso esclarecer la 
cuestión según lo consignó en su pro
videncia, siendo esta la razón que tuvo 
para pedir el Ayuntamiento los infor
mes que dicha Corporación se negó á 
dar, y para disponer al propio tiempo 
la suspensión de los procedimientos 
seguidos para el cobro del descubierto 
hasta la resolución definitiva de la Di
putación. Si la Municipalidad, guar
dando la debida consideración y defe
rencia á su superior jerárquico la 
Diputación, hubiera esperado á que 
aquella se dictase, habría podido luego 
dirigir los procedimientos contra la 
persona declarada definitivamente res
ponsable, pero la pretensión hoy for
mulada en la alzada, objeto de este 
informe, carece de sólido fundamento 
y solo viene á entorpecer á la Diputa
ción en el ejercicio de sus legítimas 
atribuciones.

Opina por tanto la Sección:
1. " Que procede desestimar el re

curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Mota del Cuervo.

2. ° Que ésto no obsta para que el 
mismo active la pronta resolución del 
incidente dé fespohsabilidad del des
cubierto que ofrécen ¡as cuentas muni
cipales, á fin de obtener su mas pronto 
reintegro.»

Y hallándose de acuerdo con el 
preinserto dictámen el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, ha 
tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

Lo que de su órden comunico á 
V. S. para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1874.= 
García Ruiz.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Cuenca.



I
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cumpliendo esta Administración lo dispuesto en la ley de presupuestos 

del Estado, publica á continuación la relación de los vencimientos de bienes na

cionales correspondientes á los dias que se mencionan, para conocimiento de los 

interesados, á los que se les ha dirigido por conducto de los respectivos Alcaldes 

el aviso prevenido en las disposiciones vigentes.

BIENES DEL CLERO.

Burgos 9 de Mayo de 1874.=José R. Quilez.

Pbros. Deudores. • Vecindad.
Fecha del reacimienlo.

Pesetas cents.

Día. Mes. Año.

9.° D. Dionisio Cuñado......... C. de San Clemente 8 Mavo. 1874 256,65
Id...
Id...

4.*

D. Fernando García....
D. Bernabé Gómez.........
D. Domingo González...

Nidiguila .............
Burgos ...................
Pinillos de Esgueva. 9

Id....
Id...
Id....

> 145
21,88
12,55

-
PROPIOS.

$ D. Cristóbal Salazar....
D. Agapito Cufiado........ ¡

Sobron (Alava)....
Villangomez...........

9 Id....
» Id.... »

2000
1026,50

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOL1D.

Dirección general de Instrucción pública.

Se baila vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago 
la Cátedra de Patología médica, dotada 
con el sueldo anual de tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 29 de Marzo de 1874.

Para ser admitido á la oposición solo 
se requiere tener el titulo de Doctor 
en Medicina y Cirujia ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de 
Instrucción pública antes del 15 de 
Agosto de 1874, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, y 
de un programa dividido en lecciones 
de la asignatura ó asignaturas que 
comprenda la Cátedra vacante prece
dido del método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura objeto de 
la oposición.

Madrid 28 de Abril de 1874.=E1 
Director general, Gaspar Rodriguez.= 
Es copia: El Secretario general, Pedro 
A. Golfantes.

Alcaldía popular de Renuncio.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
que constituye el mismo y que ha de 
servir de base para formar el reparto 
de contribución territorial correspon
diente al año económico de 1874 á 
1875, se previene á los contribuyentes 
del mismo que en el término de quince 
dias presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento una relación por dupli
cado de la alteración que baya tenido 
su riqueza, para proceder con entera 
legalidad en el expresado reparto, de
biendo hacer constar al mismo tiempo 
haber satisfecho los derechos del Re
gistro de la propiedad, según está 
mandado en orden circular de 16 de 
Abril de 1861 y disposiciones poste
riores, advirtiendo que pasado dicho 
término no se admitirá reclamación 
alguna.

Renuncio 5 de Mayo de 1874,—El 
Alcalde, Fabian Carrillo.

Alcaldía popular de Puras 
de Villa franca.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 
de rectificación del amillaramiento de 
la riqueza territorial y pecuaria que ha 
de servir para señalar el cupo de la 
contribución territorial que correspon
da al año económico de 1874 á 75, se 
previene á los terratenientes que hayan 
tenido alteración en sus bienes presen
ten en la Secretaria municipal de este 
pueblo, en el improrogable término de 
quince días, las relaciones juradas pre
venidas por la ley, haciendo constar 
que los documentos de adquisición se 

hallan registrados en el de la propie
dad según dispone la Real orden de 16 
de Abril de 1861, en la inteligencia 
que de no hacerlo así no se les oirán 
reclamaciones de ningún género.

Puras de Villafranca 1.” de Mayo de 
1874.=Por el Alcalde, Carlos Garrido.

Alcaldía popular de Atinas.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base para formar el re
parto de la contribución territorial cor
respondiente el año económico de 1874 
á 75, se previene á los contribuyentes 
comprendidos en el mismo que en el 
término de doce dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento una 
relación por duplicado de las altera
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en el año que acaba de terminar, 
pues pasado que sea no se oirá recla
mación alguna, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Acinas 5 de Mayo de I874.=EI Al
calde, Juan González.

Alcaldía popular de Zalduendo.

Para, que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con tiempo en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la 
contribución territorial, urbana y pe
cuaria en el año económico de 1874 á 
1875, se hace presente que todos los 
contribuyentes que hayan tenido mo
vimiento en su riqueza durante este 
año presenten relación por duplicado 
de sus alteraciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el improroga
ble plazo de ocho dias desde que 
tenga lugar este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, haciendo 
constar que los documentos de adqui
sición se hallan registrados en el de la 
propiedad, según dispone la Real ór- 
den de 16 de Abril de 1861, en la in
teligencia que de no hacerlo así no se 
les oirán las reclamaciones que puedan 
presentarse.

Zalduendo 2de Mayo de 1874.=E1 
Alcalde, Francisco Jorge.

Alcaldía popular de JaramiUo 
Quemado.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramiento de la rique
za de inmuebles, cultivo y ganadería, 
que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial 
en el año económico de 1874 á 75, los 
vecinos y terratenientes forasteros que 
hayan sufrido alta ó baja en su riqueza 
presentarán las relaciones por duplica
do en el término de 15 dias á contar 
desde la fecha de este anuncio, exhi
biendo en el acto de la presentación de 

dichas relaciones el titulo de perte
nencia en que acrediten haber satis
fecho á la Hacienda los derechos de 
inscripción, y trascurrido el plazo no 
se les oirá y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

JaramiUo Quemado 9 de Mayo de 
1874.=E1 Alcalde, Manuel Perez.

Anuncios particulares.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de CARIÑENA, 
calle de Lain-Calvo, n.° 12, Pasaje de la 
Flora, se hallan de venta impresos para 
la formación de las matriculas del Sub
sidio industrial y las Facturas de reci
bos talonarios que deben acompañarlas, 
así como cuantos impresos necesitan 
las Secretarias de los Ayuntamientos y 
Juzgados municipales.

COMERCIO
DE QUINCALLA Y FERRETERÍA 

de la viuda de D. Emeterio Cecilia, 
calle del Cid, núm. 6.—Burgos.

En este acreditado Comercio se 
acaba de recibir un gran surtido de 
dalles de primera calidad, asegurando 
ser de las mejores Fábricas dedicadas 
á su construcción, asi como también 
hay tijeras para esquilar ovejas, y 
un completo surtido de herramientas 
para todos los oficios, sierras, limas, 
tornillos, puntas de París, herrajes y 
artículos para la construcción de edifi
cios. ollas y palas de hierro, planchas 
económicas, batería de cocina, hebillas 
estañadas, crisoles de lápiz y otras 
muchas cosas pertenecientes al ramo 
de quincalla. 6

A LOS ENFERMOS DE LA VISTA.

D. Pablo Alvarado, Oculista, parti
cipa á los ciegos de cataratas de la 
provincia de Burgos que quieran ope
rarse que no faltará un solo día de Va- 
lladolid,adonde pueden dirigirse, calle 
de Santiago, núm. 21 principal. 6—8

ALMACENES DE FERRETEELA
íPlaza del Arzobispo núm. L8.y

En este acreditado establecimiento 
se sigue vendiendo á precios muy arre
glados:

Hierros y aceros dulces y fundidos 
de todas formas y clases.

Ejes, bujes, llantas y ojales para 
carros.

Zinc y plomo en planchas y lingotes.
Clavos, tachuelas, tirafondos, torni

llos y puntas de París.
Palas, cestos y picachones.
Herramientas para toda clase de 

artes y oficios.
Batería de cocina y planchas de 

vapor.
Herrajes para puertas, balcones y 

ventanas, y toda clase de obras de 
ferretería.

Camas de hierro inglesas y de las 
fábricas del país y pesas métricas. 51

Imprenta de u Diputación provincia!.


